
RELACIÓN DE ACUERDOS PLENO

Expedient núm.: Órgano Colegiado: 

PLN/2022/5 El Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria  Extraordinaria

Fecha 12 de mayo de 2022 

Duración Desde las 9.10 hasta las 9.42 horas

Lugar Dependencias municipales 

Presidida por Marcos Serra Colomar 

Secretario Joaquín Granero Fernández 

De conformidad con lo dispuesto en la  Ley  19/2013,  de 9 de  diciembre,  de  transparencia, 
acceso  a  la  información  pública  y  buen  gobierno,  se  publican  los  siguientes  acuerdos 
adoptados por el Ayuntamiento en sesión de Junta de Gobierno Local arriba indicada: 

1. Expediente 2040/2022. Aprobación de la modificación del contrato de gestión de servicio 
público de recogida de residuos sólidos urbanos y de los servicios conexos de limpieza 
viaria, limpieza y mantenimiento de playas, y limpieza y mantenimiento de espacios verdes de 
titularidad municipal

Se acuerda aprobar  la modificación del  contrato de gestión de servicio público de recogida de 
residuos sólidos urbanos y de los servicios conexos de limpieza viaria, limpieza y mantenimiento de 
playas, y limpieza y mantenimiento de espacios verdes de titularidad municipal, con efectos de 16 de 
mayo de 2022,  dando nueva redacción a  las siguientes cláusulas del  Pliego de Prescripciones 
Técnicas,  de  acuerdo  con  el  anexo  III  del  informe  justificativo  que  consta  en  el  expediente 
administrativo:  6.4.4  Frecuencia  de tratamiento de limpieza  viaria;  8.1  Objetivos del  servicio  de 
limpieza y mantenimiento de los espacios libres; 8.2 Ámbito de actuación del servicio de limpieza y 
mantenimiento de los espacios verdes; 8.3 Organización general del servicio de mantenimiento y 
limpieza de los espacios verdes; 8.3.1. Horarios y turnos;  8.4 Servicio de mantenimiento de los 
espacios  verdes;  8.4.1.  Alcance  del  servicio  de  mantenimiento  de  los  espacios  verdes;  8.5 
Actuaciones excepcionales; y 8.6 Medios. Asimismo, se da nueva redacción a los anexos II y VII del 
Pliego  de  Prescripciones  Técnicas,  tal  y  como  consta  en  el  anexo  IV  del  informe  justificativo 
incorporado al expediente administrativo. 

Asimismo se acuerda autorizar y disponer el gasto plurianual de 2.919.966,60 €, IVA incluido, a 
favor de la UTE PORTMANY a cargo de las aplicaciones presupuestarias del presupuesto municipal 
con el siguiente desglose: 
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Se acuerda reajustar la garantía definitiva por importe de 132.725,75 euros, teniendo en cuenta la
variación de precios que se produce con ocasión de la presente modificación del contrato.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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